
Expediente: 1323/21
Carátula: ALDERETE MAXIMILIANO EXEQUIEL C/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20230692077 - FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20185495761 - PASQUINI, CARLOS-DEMANDADO
27228775512 - ALDERETE, MAXIMILIANO EXEQUIEL-ACTOR
20185495761 - SANATORIO PASQUINI S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - FIGUEROA, RAUL ARMANDO-DEMANDADO
20284762658 - TPC COMPAÑIA DE SEGUROS S.A., -CITADO EN GARANTIA
20284762658 - TERAN, ANIBAL-POR DERECHO PROPIO
27183707995 - MOVANE, SANDRA ELIZABETH-PERITO
27281752419 - REYNAGA, MIRTA GISELA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 1323/21

*H106018941766*
H106018941766

JUICIO: ALDERETE MAXIMILIANO EXEQUIEL c/ FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A. Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS .-EXPTE. N° 1323/21  Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 18/12/2025
presentado por VIERA,MARIA SOLEDAD:

Atento que los autos se encuentran para dictar sentencia desde el 02/02/26 y que la notificación de
la renuncia efectuada por el letrado Anibal Terán no implica un obstáculo para el dictado de la
misma ni suspende los plazos tal como se desprende del proveído de fecha 19/12/25, no resulta
necesario la formación de incidente por cuerda separada.  LRT - 1323/21

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
CN=ARIAS GÓMEZ María Del Rosario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27239533308

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 21:35:43


